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CRISTINA BARRERA MERINO, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
MEDINA SIDONIA, EN LA PROVINCIA DE CÁDIZ, DEL QUE ES ALCALDE-PRESIDENTE 
DON MANUEL FERNANDO MACÍAS HERRERA,  

 
  
 
 CERTIFICO: Consultados los datos obrantes en esta Secretaría a mi cargo resulta que  
 
 Con relación al expediente que tramita el área de Intervención relativo a la modificación 
presupuestaria nº 29/2018 en la modalidad de transferencia de crédito del Presupuesto de 
ejercicio 2018, que fue aprobado inicialmente por el Excmo. Ayuntamiento Pleno en  sesión 
ordinaria de fecha 15 de noviembre de 2018, a continuación se sometió a información pública de 
conformidad con lo previsto en el art. 169.1, en relación con el art. 179.4, del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de Haciendas Locales RDL. 2/2004. 
 
 

• Insertado anuncio de información pública  en el BOP de Cádiz núm. 224 de fecha 
22 de Noviembre de 2018. 

 
 
 RESULTA QUE: no se han formulado alegaciones u observaciones  
 
  

Y para que así conste y surta sus efectos correspondientes, expido el presente de orden 
y con el Visto Bueno del Sr. Alcalde-Presidente en Medina Sidonia, a fecha de la firma 
electrónica.  

 
Vº. Bº. 
 

         EL ALCALDE      LA SECRETARIA GENERAL  
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